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Una de las condiciones mínimas de una

democracia electoral es que el estado

garantice un medio para que la población elija

 

 

ambiar el sistema electoral es una de las

tentaciones más difíciles de contrarrestar

para los gobernantes. Existen múltiples
ejemplos en el mundo sobre dictadores

y tiranos que desaparecieron el órgano

electoral y/o lo mantuvieron a su antojo

para disfrazar el sistema político de demo-

cracia. Siempre que lo han intentado cambiar es porque los

resultados no les benefician, pero nunca lo cambian cuando

triunfan en las elecciones.

El presidente López Obrador enviará una iniciativa de

reforma electoral que incluye la renovación tajante de los

integrantes del INE y del TEPJF. ¿Con qué objetivo?
Una de las condiciones mínimas de una democracia

electoral es que el estado garantice un medio para que la

población elijay reemplace a sus líderes políticos mediante

elecciones regulares, consecuentes, libres y justas. Cuando

el poder ejecutivo pretende modificar el sistema electoral

utilizando su influencia en el poder legislativo para cambiar

a ley,ésta mínima condición y esencial de la democracia

está siendo violentada.

     

 

 

  
En un sistema presidencial, las

elecciones se llevan a cabo dentro de
un intervalo de tiempo establecido

porla Constitución. Los resultados de
dichas elecciones deben ser conse-

cuentes con lo que el pueblo eligió,

y no con lo que le parezca justo o

no al presidente en turno. Son los

ciudadanos quienes deben elegir

quién ejerce el poder en su país. En

una verdadera democracia no debe existir una “autoridad

suprema” que cambie el sistema electoral para remover a

funcionarios que no leson afines, para nombrar nuevos que
e garanticen triunfos fraudulentos en las urnas.

Las elecciones deben ser libres y así deben mantenerse;

os partidos y los candidatos/ as deben tener la libertad para

realizar sus campañas políticas y competir legalmente por

os puestos de elección popular; los ciudadanos deben tener

a libertadde defender sus creencias y preferencias, así como
de ejercer un voto secreto sin miedo ni intimidación.

Cuando escuchamos al presidente López Obrador decir que
os consejeros del INE no son demócratas, que no respetan

a voluntad del pueblo, y que no actúan con rectitud, ¿qué

mensaje recibimos los ciudadanos si desacredita anuestro

sistema electoral? Porque es el mismo sistema y son los

mismos funcionarios que avalaron las elecciones mediante

as cuales miles de mexicanos lo eligieron presidente. ¿Qué

debemos pensar sobre los resultados de las elecciones del

6 de junio?

¿No son válidas para el presidente y su partido? ¿O lo son
solamente cuando le benefician?

En mi opinión, es absolutamente increíble el trabajo que

lleva a cabo el INE para organizar las elecciones en nuestro

país. Yo defiendo las instituciones autónomas, precisamente
para que los poderes de la República no minimicen nuestra

democracia.

Es cuánto.

le
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Hay que
defender las
instituciones

autonómas

s1875_u4549



Publimetro

Sección: Nacional Página: 3

2021-08-18 01:29:25 605 cm2 $437,202.75 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

santiago Taboada
"HubopendientesenBJ
porauetomedecisiones”

Futuro. El alcalde señala que su prioridad
es hacerun buen trabajoen la demarcacióny
que seguirá en la vida política en 2024

Omar Díaz

El alcalde en Benito Juá-
rez, Santiago Taboada,plati-
có con Publimetro sobre sus
prioridades de gobierno para
los próximos tres años, sus
planes para2024, su relación
con lajefadegobiernoy sobre
un tema muy sensible para
los habitantes de la alcaldía:
el desarrollo urbano.

¿Cómo te definirías como
político y como persona?
— Como político, muy apa-
sionado de lo que hace, soy
un servidor público desde
hace mucho tiempo, alguien
a quien le gusta esto, que le
gusta

servicio, y he puesto todo mi
esfuerzo, particularmente
estosúltimos años queme ha
tocado ser alcalde,para darle
a los vecinos y a quienesvivi-
mos aquíenBenitoJuárezuna
mejorcalidaddevida.

¿Qué vaapasarcon Santiago
Taboadaen2024? ¿Seguirás
enlapolítica?
—No creoqueun descansito
sea lo que vaya a pasar,pero
vamos a esperar,hay que ha-
cer un muy buen trabajo los
próximos tres años; lo único
quetengoclaroesquenopue-
do seguir siendo alcalde,esa
es laúnica claridadquetengo
para

aquí(en política) es algo que
me gusta, apasiona,lo que he-
chodurante17añosdemi vida
y que,seguramente,vamos a
encontrar algún otro espacio
parapoder seguir sirviendo a
lagente.

¿Candidatura a la jefatura
degobierno?
—No lo sé, vamos a esperar,
pero seguramente vamos a an-

darpor acá.

¿A qué atribuyes tu reelec-
ciónsin lanecesidaddeuna
alianza?
— ¿A qué le atribuimos? Me
parecequehicimos un trabajo
ordenado,un trabajoen donde
pusimos por encima de cual-
quier decisión a la gente. Te
doy tres

quetuvimos con lasmujeresy
losniñosgraciasalrescatedelas
estanciasinfantilesquecance-
lóelpresidente;losegundotie-
nequeverconquemientrasel
presidentedecíaabrazosy no
balazos”,en Benito Juárezim-
plementamosBlindarBJpara
darlealagentequeaquítraba-
ja,viveytransita,laposibilidad
demejorseguridad.Mientras
elpresidentenodioapoyoalos
empresariosotrabajadoresde-
rivadodelaemergenciasanita-
riaporCovid,enBJpusimosun
programadeapoyoapequeñas
ymedianasempresas.

¿Larelaciónconelgobierno
se puede fracturar tras las
eleccionesdel6dejunio?
—Puesyoesperaríaqueno,por-
queyanostocagobernar.Las
campañasquedaronatrásycreo
quesitodostenemosalturade
miras,madurezy todosquere-
mosquealaciudadlevayabien,
porsupuesto

¿Cuáles van a ser tus prin-
cipales acciones degobier-
noenlo inmediatoy paratu
segundo mandato?
— Vamos amantenertresco-
sas:el siguiente paso de Blin-
darBJcon laapuestade latec-
nología;y por supuesto,otro
tema fundamental será la re-
cuperacióneconómica,quien
no entienda que esta crisis
derivadadelCovid-19,y deci-
siones previas al Covid-19,ya
venían afectandolasfinanzas
personales de los capitalinos,
entonces quiere decir que no
haentendidoelmensaje.

¿Habrácontinuidadomejo-
raenlaalcaldía?
—Sin dudaqueremosmejorar,
creoquequienestenemosuna
responsabilidadpúblicatene-
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mos que aspirarahacermejor
cada vez las cosas. Te podría
decir que por los resultados
quetuvimos, dejamoslas co-
sascomoestány porpurainer-
ciavamosallegar; elgran reto
es mejorar, estoy convencido,
asícreoqueeslavida:hay que
esforzarse cada vez más para
hacerlocadavez mejor,y creo
que podemos haceraún mejor
lascosas.

La alcaldíapresenta un gran
problema de desarrollo ur-
bano. ¿Cómo atenderlo?
—Hago votos paraquehaga-
mos una mejora y, sobre todo,
podamostenerun nuevo pro-
grama de desarrollo urbano.
El programa de desarrollour-
bano en la alcaldía es de 2005,
estamos hablando que pasa-
ron muchísimos años y segui-
mos pensandoy tenemosuna
visión de desarrollo del 2005;
BenitoJuárezha cambiado,yo
creo,

¿Qué le dicesa la gente de la
alcaldíaque alver una cons-
trucción semolesta?
— Precisamenteque por eso
necesitamosmodernizar y ac-
tualizar el programa de desa-
rrollourbano.

¿En estosprimeros tresaños
degobierno,quétefaltópor
hacer?
—En estostresañoshubo pen-
dientes,sin duda,porquetuvi-
mos quetomar decisiones.Yo
tengopendientecon lasmuje-
resel refugioparavíctimas de
violencia y esuno de los pen-
dientesquereconozco,y que
hoy estoy dispuesto a imple-
mentardenueva cuentapor-
queesuna deudaque

 
Posesión. Permanecerá en el cargo como alcalde hasta 2024. /NICOLÁSCORTE

¿—

s1875_u4549



Publimetro

Sección: Nacional Página: 3

2021-08-18 01:29:25 605 cm2 $437,202.75 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

¿QUIÉNES
SANTIAGOTABOADA?

 

Alcalde electo por Benito Juárez
para el periodo 2021-2024

 
 

 

36
DU añosdeedad 1 Apuestaporla tecnología
A tieneSantiago parahacermáseficienteel

Taboada. "Á programadeBlindarBenito
Juárez.Entregadekits

vecinalesdeseguridadcon
alarma, luminaria y botón
alinteriordelosdomicilios
paraunamejorseguridad.

  
  

 
  
  

  
  
    

   
 

 

 
 

 

Es licenciado
en Derecho egresado
de la UNAM, tiene una

maestríaenGobernanza
y Comunicación Política

por The George Washington
University,y estudios

complementarios en la
UniversidadPontificiade

Salamanca, L ,
España. " RECUPERACION

ECONOMICA:

 
 

 Con elapoyoy asesoríade
lascámarasempresariales
crearáestrategiasparala

recuperacióndeempleosy
comercios, sin descuidar las

medidassanitarias,y apuesta

¿DÓNDE SE HA
AA

  
 

   

 
 

       
  

  
 

 

 

 

Toda
Ha sido asesor su carrera A
parlamentario, política laha
diputado localy hecho en el

federal de 2012 a 2018. PAN.
Además en 2018ganó

laalcaldíapor un
amplio margen.

SERVICIOS

Y asTaboadax
F santiago Taboada

Seguir con las luminarias,
reencarpetamiento,

bacheo, cambio de drenaje
y concretohidráulicopara
darleunamejorcalidadde

vidaa losvecinos.publimetre
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